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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración proTincial 

Diputación Provincial de León. 
Anuncio de subasta. 

Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Dipolatión protinclal de León 
Anuncio de subasta declarada urgente 

La Comisión gestora, en sesión 
celebrada el 29 del pasado, acordó 
señalar el día 18 de '.Octubre y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , para la 
celebración de la subasta para las 
obras de cons t rucc ión del camino 
Pecinal de la carretera de Madrid a 
La Coruña a Viforcos, bajo el t ipo 
de 143.571,89 pesetas que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpora
ción y será presidido por el de la D i 
putación o por el Vicepresidente, en 

su caso, con asistencia del Sr. Dipu
tado provincial nombrado al electo y 
Notario q u e d a r á fe del acto,sirviendo 
de base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretaría , 
todos los días laborables durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los iicitadores que con
curran a esta subasta se eleva a 
4.307,15 pesetas, equivalentes al 3 por 
100 del precio tipo y al 5 por 100 del 
precio de contrata, la fianza defini
tiva, si la ad jud icac ión fuese por la 
cantidad que sirve de tipo a la su
basta, o con baja que no exceda 
del 5 por 100 de dicha cantidad. Si 
la baja excede del 5 por 100 del tipo 
de subasta, la fianza consis t i rá en el 
importe de dicho 5 por 100, aumen
tado en la tercera parte de la dife
rencia entre el mismo y la baja otre-
cida. 

A c o m p a ñ a r á n los Iicitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi 
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y t imbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las en 

la Secretaría de la Corporac ión des
de el siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior a la ce lebrac ión de la 
subasta, todos los d ías laborables, 
de diez a trece. / 

E l plazo para la t e r m i n a c i ó n de 
las obras será de 14 meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cid i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
Iicitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
de obras y servicios municipales de 
2 de Julio de 1924, sin haberse pre
sentado rec l amac ión contra el acuer
do de ce lebrac ión de esta subasta y 
la ap robac ión de los pliegos de con
diciones que han de regirla. 

León, 3 de Octubre de 1933. — E l 
Presidente, Mariano Miaja..—El Se
cretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , con cédu-



la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno | 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o del día . . . . de | 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones íacul ta t ivas y económico- i 
administrativas y .demás requisitos 
que se exigen para tomar parte en la! 
subasta • y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio- ' 
nes de los mencionados documentos,; 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
óbrasela r emune rac ión por jornada 
lagal y horas extraordinarias en can
t idad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adminislratliín municipal 
Ayuntamiento de 

Lagaña de Negrillos 
En cumplimiento de lo acordado 

por el, Ayuntamiento, se anuncia 
concurso para la provis ión en pro
piedad de la plaza de Aguacil-Porte
ro de este Municipio, dotada con el 
haber anual de cuatrocientas cin
cuenta pesetas que empeza rá a per
cibir desde 1.° de año de 1934 y con 
sujeción a las bases siguientes: * 

L0 Ser español , mayor de 25 años 
y menor de cuarenta. 

2. ° No padecer defecto fisico que 
le inhabilite o dificulte el desempeño 
del cargo a ju ic io de esta Corpo
ración. 

3. ° Gozar de buena conducta y 
carecer de antecedentes penales. 

4. ° Como méri tos preferentes se 
t e n d r á n en cuenta, ser natural y ve
cino de este Municipio y el haber 

desempeñado el cargo interinamen
te. 

5. ° E l nombrado tendrá a su cargo 
como obl igación, dar cumplimiento 
a cuantos deberes le imponen las 
Leyes dictadas o que se dicten, y 
cuantas ordenes emanen de la supe
rioridad del Ayuntamiento, Alcaldía, 
Secretaria y Reglamento interno de 
funcionarios Municipales y ademas 
estará encargado del reloj de la Vi l l a 
y del cementerio municipal . 

6. ° En cuanto a sus derechos 
aparte la percepción o sueldo citado, 
se le reconocen los establecidos por 
el Reglamento interne» de funciona
rios municipales de este Ayunta
miento. 

7. ° Las instancias para tomar 
parte en el presente concurso, debe
r á n presentarse con los documentos 
justificativos, debidamente reinte
grados durante un mes contado des
de el siguiente día al en que aparez-
ce este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 
Laguna de Negrillos, 4 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Santos Mali l la . 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

El domingo siguiente de transcu
rridos los veinte días de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las cator
ce horas, en la Casa Consistorial, 
bajo m i presidencia o la del Tenien
te de Alcalde que me sustituya, ten
drá lugar la subasta para la ejecu
ción de las obras de una casa desti
nada a vivienda del Maestro Nacio
nal de n iños de Requejo de la Vega, 
bajo el tipo de 10.000 pesetas. 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados y para poder tomar 
parte en la misma, es preciso haber 
depositado previamente como fianza 
provisional la suma de 500 pesetas, 
que dejará el postor, aquien se adju
dique la obra, como fianza defini
tiva. 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 1̂ 50 pesetas, se presen
ta rán en la Secretaría del Ayunta
miento, a partir del día siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y hasta el día anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, de 
nueve a doce de la m a ñ a n a , bajo so
bre cerrado, a c o m p a ñ a d o s de la cé

dula personal, resguardo del depósi
to provisional y con arreglo al mo, 
délo que a con t inuac ión se expresa 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas de dicha obra 
plano y presupuesto de la misma, es
t a r án de manifiesto todos los días la
borables, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas de ofi
cina. 

Soto de la Vega, 4 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, José Sevilla. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , con cédula personal dé la 
tarifa , clase , n ú m ,. ex
pedida en , con fecha , obran
do en su propio derecho (o con po-
dea bastante de D . . . . en cuya re
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y en
terado del anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero del d í a . . . . . . así como de 
los planos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y demás 
requisitos que se exigen para poder 
tomar parte en la subasta para la 
cons t rucción de una casa destinada 
a vivienda del Maestro dé la Escue
la Nacional de n iños de Requejo de 
la Vega y conforme en todo con lo 
expuesto en los mencionados pliegos 
se compromete a ejecutar las indica
das obras, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de los diferentes 
oficios y categoría de los que hayan 
de ser empleados en la obra, la re
m u n e r a c i ó n por jornada legal y ho
ras extraordinarias prevenidos por 
la actual legislación, y al cumpli
miento de todas las obligaciones de 
índole social que determinan las le-
yes vigentes. 

(Fecha y firma del proponente) 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

Don Miguel Rodríguez Fernández. 
Presidente de la Junta vecinal de 
Cea. 
Hago saber: Que la Junta vecinal 

de m i preesidencia, en sesión cele
brada con asistencia de la mayoría 
de vecinos de esta vi l la , en fecha \p 
de Agosto del año actual, por una"p¡ 
midad acordó hipotecar a favor m 
Monte de Piedad de León el monte 
propio de esta v i l la denominan 
«Río-Camba», para para que con 



hipoteca de dicho monte se puedan 
adquirir fondos para atender a los 
gastos que se han motivado por l i t i 
gios entahlados en defensa de los 
intereses del c o m ú n de vecinos, e 
indemnización de pastos a los pue
blos de San Pedro de Valderadue}^ 
y de Valdavida. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, que será pu
blicado en los sitios de costumbre y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por t é rmino de quince días, a los 
electos de oír, cuantas reclamacio-
se formulen y que se crean justas. 

Cea, a 30 de Septiembre de 1933 — 
El Presidente, Miguel Rodríguez. 
1- , , ^ •• 

Junta vecinal de Herreras de Jamuz 
La Junta que tengo el honor de 

presidir, en sesión del día 1 de Oc
tubre, bajo las facultades que le con
fiere el ar t ículo 4.° del Estatuto mu
nicipal, acordó dar unos lotes de 
urces en el monte comunal de este 
pueblo, al sitio de la Sierra. Dichos 
lotes se sor tea rán por vecinos, adju
dicándole a cada uno la parte que 
le corresponda, según el n ú m e r o de 
familia que vivan en su casa y estén 
a su cargo, a cuyos lotes se le asig
nan la cuota de dos pesetas con c in
cuenta cént imos por cada persona 
que pagarán los vecinos antes de ex
traer la papeleta del bombo. E l sor
teo se h a r á a los ocho días después 
que aparezca la inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL. LOS lotes que no sean 
recogidos por los vecinos serán su
bastados a los ocho días después del 
sorteo, por pujas a la llana, que se 
rematarán al mayor postor. Lo que 
se hace públ ico por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que el que quiera formular alguna 
reclamación la haga en el plazo de 
ocho días. 

Herreras de Jamuz, 1 de Octubre 
de 1933.—El Presidente, David Gar-

te, se sacan a subasta los pastos de 
los campos comunales de este pue
blo, cuyo acto tendrá lugar en la 
Casa Concejo el día 15 del corriente, 
y hora de las once de la m a ñ a n a , 
cuyas bases se hallan en el pliego de 
condiciones. Lo que se hace públ ico 
por medio del presente anuncio para 
general conocimiento de este vecin
dario y de todas aquellas personas 
que quieran tomar, parte en dicha 
subasta. 

Rebollar de los Oteros, 6 de Octu
bre de 1833.—El Presidente, Manuel 
Rodríguez. 

Junta vecinal de Trobajo del Camino 
La Junta de m i presidencia acor

dó por segunda vez el sacar a p ú b l i 
ca subasta el arriendo de los pastos 
comunales y la rastrojera de este 
pueblo, que serán adjudicados al 
mayor postor. 

Trobajo del Camino, 7 de Octubre 
de ̂ 1933.—El Presidente, Fernando 
Martínez. 

Junta vecinal de Rehollar de los Oteros 
Según acuerdo de esta Junta veci-

nal, en sesión del día 3 del corrien-

Junta vecinal de Villafane 

En v i r tud de au tor izac ión del ex
celent ís imo señor Ministro de la Go
be rnac ión y para, con su producto, 
proceder a la cons t rucc ión de un 
local escuela, se sacan a públ ica su
basta dos parcelas de terreno en tér
mino de este pueblo, y cuyos lindes 
son los siguientes: 

1. a Una parcela, en el sitio del 
Valle; mide una extensión superfi
cial de cuatro áreas cuarenta cen-
tiáreas. Linda: al Oeste, finca de Je
sús Alvarez; Mediodía, el camino; 
Poniente, finca de la Tejera, y Norte, 
el río Moro. Trigal , secano, erial, y 
se valora en cien pesetas. 

2. a Una parcela de terreno, en el 
mismo pago, clase y calidad que la 
anterior. Linda: Oriente, finca del 
mismo Jesús Alvarez; Mediodía, f in 
ca de Leonardo Diez; Poniente, finca 
de la Tejera, y Norte, el camino. De 
una extensión superficial de veinti
trés áreas y sesenta cent iáreas, va
luada en quinientas pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
casa donde se reúne la Junta vecinal 
de este pueblo, el día 22 del actual 
y hora de las tres de su tarde, advir
tiendo a los licitadores que aquél la 
se l levará a efecto por pujas a la l la
na y que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento del precio 
de tasación dado a las fincas y que 
los licitadores no p o d r á n exigir la 
t i tu lac ión correspondiente por no 
existir en los archivos de la Junta. 

Villafañe, 7 de Octubre de 1933.— 
El Presidente de la Junta Adminis
trativa, Jesús Alvarez. 

Junta vecinal de Los Barrios deGordón 
Se pone en conocimiento del pú 

blico, que el presupuesto vecinal or
dinario de este pueblo para el ejer
cicio de 1933, se encuentra expuesto 
al púb l ico por t é rmino de quince 
días, para oír las oportunas recla
maciones. 

Los Barr ióos, a 29 de Septiembre 
de 1933.—El Presidente, Victorino 
González. 

Junta vecinal de La Ribera de Folgoso 
Acordada por esta Junta y el p ú 

blico concejo la enajenación de al
gunos terrenos sobrantes de vías co
munales, para atender a los gastos 
originado con la cons t rucc ión de los 
nuevos locales escuelas, se anuncia 
al púb l ico que los expresados terre
nos que se propone enajenar, son 
los siguientes: 

1. ° 150 metros cuadrados al sitio 
del barrio de la Vega, Ende t rás , que 
linda: Este, huerto de Antonio Gar
cía, y d e m á s aires con camino. 

2. ° 477 metros cuadrados en el 
mismo barrio y sitio, que l inda: Sur, 
con casa y huerto de los herederos 
de Manuel Pombo, y d e m á s aires, 
con camino. 

3. ° 464 metros cuadrados en el 
mismo barrio, y sitio del J a r d í n , 
con plantas de chopo. 

4. ° 510 metros cuadrados en el 
mismo sitio y barrio, que linda: 
Este, finca de Aurelio Rallo, y Nor
te, camino. 

5. ° 1.080 metros cuadrados en la 
cnesta del F a r r o c ó n , que linda: al 
Oeste, con Balbino Alvarez, y Norte 
y Sur, camino. 

6. ° 1.000 metros cuadrados al si
tio de la Era del Secadal, que linda: 
al Este, camino; Sur y Oeste, comu
nal, y Norte, Andrés Vitoria . 

7. ° 180 metros cuadrados al sitio 
de la Era de la Vega, que linda: al 
Este, Emi l io Barba; Sur, carretera; 
Oeste, la expresada era, y Norte, ba
rranco. 

8. ° 100 metros cuadrados al sitio 
de los Pozos y barrio de la Vega, 
que l inda al Sur con carretera. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de reclamaciones en el t é rmino 
de quince días, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mi t i rá ninguna, y en su caso serán 
subastados dichos terrenos en públ i 
co concejo, por pujas a la llana, d u -

i 



rante el espacio que al efecto se de
termina. 

La Ribera de Folgoso, 27 de Sep
tiembre de 1933. — E l Presidente, 
Laureano Merayo. 

Administración de josflcia 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Francisco Martos Avila , Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que por dependencia 

de los autos de ju ic io ejecutivo que 
en este Juzgado se siguen a instan
cia del procurador D. R a m ó n Fer
nández Hernández , a nombre y en 
representac ión del Sindicato Agrí
cola de Sahagún , contra D.a Brígida 
Rojo Retuerto, vecina que fué de 
esta ciudaa y hoy contra su here-

íuzgado de primera instancia e 
tracción de Sahagún 

Don Francisco Martos Avi la , Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Sahagún y su partido. (León). 
A medio de la presente ruego y 

encargo a toda clase de autoridades 
asi civiles como militares y a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y ocupac ión de un 
caballo de unos diez años de edad, 
de pelo rojo, paticalzado de las patas 
de a t rás , herrado de las manos, con 
una cicatriz en el pescuezo y de pelo 
blanco en ese lugar de unas seis 
cuartas de alzada; y un macho negro 
con aparejo algo usado, de unos on
ce años de edad, de siete cuartas, 
c r in corta, corvo, herrado de las 
manos, ambos sust ra ídos en la noche 
del día 6 de Julio ú l t imo, a los veci
nos de Sahelices del Payuelo en este 

ins- Lo que se hace públ ico por medio 
de este edicto, para conocimiento de 
aquellos que pudiera interesar. 

Saucedo 3 de Octubre de 1933._ 
Secundino Santalla. 

,x„ . n ,. o í , partido. Servando Rebollar e Isidoro 
dera D. Josefa González Rodríguez, , • J * J n i ^ . j - , . ' García; poniendo todo ello con la t a m b i é n de esta vecindad, sobre re- r , •• ~ poder c l amac ión de tres m i l pesetas, inte
reses y costas, se embargó , tasó y 
saca a púb l ica subasta como de la 
propiedad de la hoy demandada, la 
finca siguiente: 

Una tierra de la propiedad de la 
causante D.a Brígida Rojo Retuerto, 
sita en t é rmino de esta ciudad, al 
pago de «Vidanes» y «Reguera del 
Verdugal», de dos fanegas y siete 
celemines, o 66 áreas y 32 cent iáreas . 
Linda: Norte, con otra de herederos 
de Bernardo Gómez; Sur, los de 
P a n t a l e ó n Herrero; Este, de los de 
R u ñ n o Conde; y Oeste, de los de 
Ruperto Núñez; valorada en dos m i l 
doscientas cincuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
de Audiencia de este Juzgado el d ía 
treinta y uno de los corrientes 
once de su m a ñ a n a en que se 
b r a r á venta y remate a favo 
mas ventajoso l ici tador, deb 
de advertirse que para tomar 
en la subasta, h a b r á n de consi^i 
los licitadores previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos del importe de su ta
sación; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de tasac ión , y que se carece 
de t í tulos de propiedad de dicha 
finca. 

Dado en Sahagún a tres de Octu
bre de m i l novecientos treinta y tres. 
E l Juez, Francisco Martos.—El Se
cretario, Matías García. O. P.-488 

persona o personas en cuyo 
se hallan si no acreditasen su legí
t ima procedencia a disposición de 
este Juzgado; pues asi lo acordé en 
el sumario que se sigue con el nú 
mero 85 del corriente a ñ o sobre 
robo. 

Dado en Sahagún , a 2 de Octubre 
de 1933.— Francisco Martos.— E l Se
cretario licdo. Matías García. 

Juzgado municipal de Saucedo 
Don Secundino Santalla Guerrero, 

Juez municipal propietario del 
Juzgado municipal de Saucedo. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado munic ipa l y 

liendo ordenes de la Superio-
se anuncia su provis ión 
so de traslado y en primero 
turnos establecidos en el Real 

,o de 29 de Noviembre de 1920 
l orden de 9 de Diciembre del 
o a ñ o y disposiciones comple

mentarias, debiendo los solicitantes 
d i r ig i r sus documentos al Juzgado 

Cédula de citación 
Secundino González Morán, hio 

de Bernardino y de Emil ia , natural 
de Cubillas, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por falta grave de 
deserción, por faltar a concentración 
para su destino a cuerpo; compare
cerá en el t é r m i n o de 30 días, ante el 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía n ú m e r o 3 resi
dente en Oviedo bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 

Oviedo, 1 de Octubre de 1933.—El 
Tdniente Juez Instructor, Miguel Es
perón. 

Requisitoria 
Aranda Ferradas (Fernando), de 

28 años , soltero, hijo de Abdón y 
Narcisa, natural de Santander, y ve
cino ú l t imamen te de Madrid, depen
diente, comparece rá ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, en el térmi
no de 10 días, a fin de constituirse 
en pr is ión por la causa 400 de 1932, 
por hurto, que contra él mismo si
gue, y a disposición de la Audiencia 
provincial de esta capital, bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que hubiere lugar. 

León, 29 de Septiembre de 1933.— 
El Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

COMUNIDAD D E REGANTES DE 
SAN ROMAN DE L A VEGÁ 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios a Junta general ordina
ria que se ce lebrará el día 22 del co
rriente mes, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Escuela de niños de 
este pueblo, en primera convocato
ria, y caso de no reunirse número 
suficiente de votos, por el mismo se 
convoca para el d ía 6 de Noviembre 
p róx imo, en segunda convocatoria, 
para tratar de los asuntos siguientes: 

de primera instancia del p a r í | ^ i 3 s : 4 c T v \ 0 Elección para la renovación 
os vocales y suplentes del Sin-Villafranca del Bierzo, en el 

de treinta días, contados d^ 
inserc ión del anuncio en el B( 
OFICIAL, y Gaceta de Madrid. 

Se hace constar que este te: 
munic ipa l tiene 982 habitantes de 
hecho y 1096 de derecho y que el 
Secretario perc ib i rá los derechos de González, 
arancel. 

o y del Jurado de riegos. 
Examen de la Memoria semes-

jue presen ta rá el Sindicato. 
Examen y aprobac ión del pre-

ísto de ingresos y gastos para el 
a ñ o 1934. 

San R o m á n de la Vega, 4 de Octu
bre de 1933.—El Presidente, Felipe 
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